


	Recurso de Revisión:
	06499/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado

	Sujeto Obligado:
	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	[image: ]
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 05984/INFOEM/IP/RR/2021 y 05986/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, interpuestos por XXXXXX XXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo el Recurrente en contra de las respuestas emitidas a las solicitudes de información con número de folio 00793/ECATEPEC/IP/2021 y 00792/ECATEPEC/IP/2021 por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]1. Solicitudes de acceso a la información. En fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, el Recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente:
	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Información requerida


	[bookmark: _heading=h.3znysh7]00793/ECATEPEC/IP/2021
	“se me entregue toda la información relativa a las obras de construcción y obras complementarias que se hayan realizado en la red de drenaje y alcantarillado durante los años 2018 a 2021. Señalando el monto y ubicación de las mismas.” (Sic)

	00792/ECATEPEC/IP/2021
	“Se me entregue toda la información a las obras públicas y de servicios aprobadas y realizadas durante los años 2018, 2019, 2020, y 2021 que se hubieran realizado con recursos federales y/o estatales. Así como los montos de dichas obras y la documentación que acredite el haberse realizado” (Sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]2. Respuestas. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, respondió a las solicitudes de información en los siguientes términos: 
	Número de solicitud
	Respuesta

	00793/ECATEPEC/IP/2021
	Archivos Adjuntos: 
“793.pdf”: Documento de cinco fojas, mediante el cual, la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas refiere que no se encontró información relacionada con el ejercicio fiscal 2018, asimismo sobre los años 2019, 2020 y 2021 remitió una relación de obras realizadas en la red de drenaje y alcantarillado, señalando nombre, ubicación y el importe autorizado, se insertan las siguientes imágenes a manera de ejemplo.






	00792/ECATEPEC/IP/2021
	Archivos adjuntos:
“792.pdf”: Documento de nueve fojas, mediante el cual, la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas refiere que no se encontró información relacionada con el ejercicio fiscal 2018, asimismo sobre los años 2019, 2020 y 2021 no se realizaron obras con recurso federales pero remitió una relación de obras realizadas con recursos estatales en el que se detalla el año, nombre de la obra, ubicación, importe autorizado y estado que guarda, se insertan las siguientes capturas de pantalla a manera de ejemplo.





3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, en fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso los recursos de revisión en los que manifestó lo siguiente:
	Recurso de revisión
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	05984/INFOEM/IP/RR/2021  
	“la respuesta” (Sic)
	“la información solicitada no se encuentra en ninguno de los vínculos que señala, por lo que reitero mi solicitud” (Sic)

	05986/INFOEM/IP/RR/2021
	“la respuesta” (Sic)
	“Manifiesto mi inconformidad con la respuesta debido a que no se entrega la información correspondiente al año 2018, por otro lado, tampoco entrega la documentación que compruebe haberse realizado dichas obras.” (Sic)


Es de señalar, que el Recurrente adjuntó los archivos electrónicos entregados por el Sujeto Obligado en respuesta a las solicitudes de información. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera, a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 
	Recurso de Revisión
	Comisionado

	05984/INFOEM/IP/RR/2021  
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	05986/INFOEM/IP/RR/2021
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega


5. Admisión. En fechas tres y seis de diciembre de dos mil veintiuno, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Acumulación. En la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el quince de diciembre de dos mil veintiuno, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado en el recurso de revisión 05984/INFOEM/IP/RR/2021, sin embargo, por cuanto hace al recurso de revisión 05986/INFOEM/IP/RR/2021, el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos que se describen a continuación:
 Recurso de revisión 05984/INFOEM/IP/RR/2021:
[image: ]
Recurso de revisión 05986/INFOEM/IP/RR/2021:
“R.R. 05986-2021.pdf”: Oficio dirigido al solicitante mediante el cual se hace de su conocimiento la respuesta emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.
[image: ] 
“Respuesta del área 05986-2021.pdf”: Documento de dos fojas que reviste interés al presente estudio por contener un oficio signado por el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas en el que manifiesta que se realizó una búsqueda exhaustiva y no se encontró información relacionada con el ejercicio fiscal 2018, asimismo el Subdirector de Obras Públicas ratifica este pronunciamiento.
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Información que se puso a disposición del Recurrente mediante acuerdo de fecha siete de marzo de dos mil veintidós.
Por otro lado, el Recurrente omitió realizar manifestaciones, formular alegatos y ofrecer algún medio de prueba, por lo tanto se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
8. Ampliación de plazo. En fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, este Instituto notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver los medios de impugnación que nos ocupan, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
9. Cierres de Instrucción. El once de marzo del año dos mil veintidós, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos, trigésimo,  trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuestas a las solicitudes de información el veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, mientras que el Recurrente interpuso los recursos de revisión el treinta de noviembre del mismo año, esto es al cuarto día hábil posterior al que se notificaron las respuestas respectivamente; por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
… 
V. La entrega de información incompleta;
…”
Tercero. Materia de la revisión. De las constancias que integran los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente Sujeto Obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si las respuestas del Sujeto Obligado cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Una vez establecido lo previo, cabe recordar que el particular solicitó, lo siguiente:
· Toda la información relativa a las obras de construcción y obras complementarias que se hayan realizado en la red de drenaje y alcantarillado durante los años 2018 a 2021. Señalando el monto y ubicación de las mismas.
· Toda la información de las obras públicas y de servicios, aprobadas y realizadas durante los años 2018, 2019, 2020, y 2021 que se hubieran realizado con recursos federales y/o estatales. Así como los montos de dichas obras y la documentación que acredite el haberse realizado.

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió dos soportes documentales, en el primero de ellos, denominado “793.pdf, la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas refiere que no se encontró información relacionada con el ejercicio fiscal 2018, asimismo sobre los años 2019, 2020 y 2021 remitió una relación de obras realizadas en la red de drenaje y alcantarillado, señalando nombre, ubicación y el importe autorizado, tal como se advierte a continuación: 
[image: ]
[image: ]
Asimismo, sobre el segundo requerimiento, remitió el archivo “792.pdf”, en el cual consta el pronunciamiento del Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, mediante el cual refiere que no se encontró información relacionada con el ejercicio fiscal 2018, asimismo sobre los años 2019, 2020 y 2021, no se realizaron obras con recurso federales pero remitió una relación de obras realizadas con recursos estatales en el que se detalla el año, nombre de la obra, ubicación, importe autorizado y estado que guarda, sirven de ilustración las siguientes capturas de pantalla:
[image: ]
[image: ]

Una vez conocida la respuesta, el Recurrente interpuso los medios de impugnación que nos ocupan, inconformándose medularmente por la entrega de la información incompleta.
Expuesto lo anterior, resulta importante precisar que en el recurso de revisión 05986/INFOEM/IP/RR/2021, el particular expresó como razones o motivos, lo siguiente: “Manifiesto mi inconformidad con la respuesta debido a que no se entrega la información correspondiente al año 2018, por otro lado, tampoco entrega la documentación que compruebe haberse realizado dichas obras.” (Sic)”
En este tenor, la parte de la respuesta concerniente a  “la información de las obras públicas y de servicios, aprobadas y realizadas durante los años 2019, 2020, y 2021 que se hubieran realizado con recursos federales y/o estatales.” (Sic), se tiene que no fue impugnada, por lo que consecuentemente debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface estos puntos de la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la hoy Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el Recurrente devienen fundados; en razón de que el Sujeto Obligado no colmó en su totalidad, el derecho de acceso a la información que le asiste ya que entregó la información incompleta; toda vez que éste desahogó su solicitud de manera parcial, ya que sobre los años 2019, 2020 y 2021 remitió una relación de obras realizadas, señalando en el primer listado el nombre, ubicación y el importe autorizado, asimismo, en el segundo listado precisó que no se realizaron obras con recurso federales pero remitió una relación de las obras realizadas con recursos estatales, detallando el año, nombre de la obra, ubicación, importe autorizado y estado que guarda de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021. 

Luego entonces respecto a la información concerniente a las obras realizadas con recursos federales de los años 2019, 2020 y 2021, debe precisarse que en la especie se actualiza el supuesto de un hecho de naturaleza negativa, el cual no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible, discernimiento que encuentra apoyo en la siguiente tesis: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Asimismo, cabe precisar que en el caso concreto, no se trataría de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, sino que se estaría ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, caso en el cual, en obviedad de circunstancias, no se está obligado a justificar o fundamentar la inexistencia de la documentación. 
Ahora bien, con el propósito de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 
1.- De la información relativa a las obras públicas
Debemos reiterar que sobre este punto, el Sujeto Obligado por conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obra Pública manifestó lo siguiente: 
Solicitud de información 00793/ECATEPEC/IP/2021:  
[image: ]
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Solicitud de información 00792/ECATEPEC/IP/2021:
[image: ]
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Sobre el particular, conviene iniciar resaltando que del análisis a las respuestas vertidas, se advierten en ambos casos los listados de obras, en los cuales se aprecia en el primer listado el nombre, ubicación y el importe autorizado, mientras que en el segundo listado precisó que no se realizaron obras con recursos federales pero remitió una relación de las obras realizadas con recursos estatales, detallando el año, nombre de la obra, ubicación, importe autorizado y estado que guarda de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021, de manera que como se insiste, únicamente remitió estos listados sin que se hayan adjuntado los soportes documentales solicitados con los que se acredite que se llevaron a cabo las obras públicas. 

Esta circunstancia se reafirma con las razones o medios de inconformidad vertidas por el particular en el recurso de revisión 05986/INFOEM/IP/RR/2021, toda vez que expresó “Manifiesto mi inconformidad con la respuesta debido a que no se entrega la información correspondiente al año 2018, por otro lado, tampoco entrega la documentación que compruebe haberse realizado dichas obras.” (Sic) (Énfasis añadido)
Ahora bien, respecto la información sobre la que versó la solicitud de información es esencial determinar lo que en el derecho mexicano se entiende por Obra Pública, por tal podemos entender, de acuerdo a Serra Rojas “la cosa hecha o producida por el Estado o a su nombre sobre un inmueble determinado, con un propósito de interés general  y se destina al uso público, a un servicio público o cualquier finalidad de beneficio general”.[footnoteRef:3] [3:  SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. Segundo Curso. Editorial Porrúa. México: 2001. P.  662.] 

En esta tesitura, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, señalan que como obra pública debe entenderse: 
“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se consideran obras públicas los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. Así mismo, quedan comprendidos dentro de las obras públicas los siguientes conceptos: 
I. El mantenimiento y la restauración de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble, cuando implique modificación al propio inmueble…”
(Énfasis añadido)
Por lo tanto, es importante considerar el concepto de servicios relacionados con las obras públicas, al efecto es conveniente señalar la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en referencia:
“…Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se considera como servicios relacionados con las obras públicas, los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que regula esta Ley; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. Asimismo, quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con las obras públicas los siguientes conceptos: 
…
VIII.- Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir, o incrementar la eficiencia de las instalaciones de un bien inmueble…”
En relación directa con lo anterior, en términos del artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales, entre las que se encuentras las siguientes:
I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble; 
II. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 
III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del suelo y/o subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo; 
IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola: 
V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados por la convocante al contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos; 
VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, excluyéndose expresamente los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código.
Expuesto lo anterior, resulta importante señalar que las obras públicas pueden devenir de recursos estatales o federales, esto de conformidad con lo previsto por el Código Administrativo del Estado de México, mismos que se insertan a continuación para mejor proveer del presente estudio: 
“Artículo 12.7.- La ejecución de la obra pública o servicios relacionados con la misma que realicen las dependencias, entidades o ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos aportados por la Federación, estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal de la materia, conforme a los convenios respectivos.
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa.
La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno.
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de la realización de  obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente.
Artículo 12.15 Bis.- En la obra pública o los servicios relacionados con la misma, financiados con fondos provenientes de recursos o créditos externos de los otorgados al Gobierno del Estado, los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su contratación serán establecidos, previa  autorización de la Secretaría y deberán precisarse en las convocatorias, invitaciones y contratos correspondientes.”
(Énfasis añadido)
De manera que como se advierte de lo anteriormente citado, las obras públicas ejecutadas por las entidades públicas, dependencias o ayuntamientos, pueden ejecutarse con cargo total o parcial a fondos estatales o federales y compete a los mismos precisarlo mediante sus convocatorias, invitaciones y contratos correspondientes, aunado a que los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, mandatan a los sujetos obligados al momento de la publicación de la información concerniente a la obra pública, la precisión del origen de los recurso que financian la obra. 
En  relatadas circunstancias, se puede decir, que corresponde a los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa, para ello deberán observar lo previsto por el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, el cual regula los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen entre otros, los ayuntamientos de los municipios del Estado.
Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos.
A partir de estas percepciones, el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, prevé en su artículo 4, que la planeación de la obra pública comprende el conjunto de actividades necesarias para la debida programación, presupuestación, ejecución, seguimiento, control y evaluación; bajo las siguientes actividades básicas: 
I. La descripción de la obra; 
II. El análisis de factibilidad; 
III. El desarrollo del proyecto arquitectónico; 
IV. El desarrollo del proyecto de ingeniería; 
V. La integración del proyecto ejecutivo; 
VI. La determinación de normas técnicas y de calidad de materiales y equipos de instalación permanente; 
VII. La determinación de especificaciones particulares de construcción, de así requerirse; 
VIII. La definición de los servicios relacionados con la obra; 
IX. El programa de ejecución; 
X. El presupuesto. 
Establecido lo previo, cabe considerar lo que establecen los artículos 26, 27 y 28 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que rezan así:
“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa. 
Artículo 28.- La licitación pública, conforme a los medios que se utilicen, podrá ser: 
I. Presencial, en la cual los licitantes exclusivamente podrán presentar sus propuestas en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de propuestas, o bien, si así se prevé en la convocatoria a la licitación, mediante el uso del servicio postal. 
Bajo esta modalidad, la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y la apertura de propuestas se realizarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir los licitantes. 
II. Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de COMPRAMEX, se utilizarán medios de identificación electrónica, las comunicaciones producirán los efectos que señala la Ley para el Uso de Medios Electrónicos del Estado de México. 
Bajo esta modalidad, la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación, la apertura de propuestas y el acto de fallo sólo se realizarán a través de COMPRAMEX y sin la presencia de los licitantes en dichos actos, y 
III. Mixta, en la cual los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica en la o las juntas de aclaraciones, en el acto de presentación y en la apertura de propuestas, y el acto de fallo.”
Al respecto, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo que a la letra se inserta:
“Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
I. Adjudicación directa: Excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes, enajenación o arrendamiento de bienes, o la contratación de servicios en el que la convocante, designa al proveedor de bienes, arrendador, comprador o prestador del servicio, con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
(…)
II. Invitación restringida: Excepción al procedimiento de licitación pública, mediante el cual la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios adquieren bienes muebles y contratan servicios, a través de la invitación a cuando menos tres personas, para obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en términos de la Ley y del presente Reglamento. 
(…)
XIV. Licitación pública: Modalidad de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante convocatoria pública que realicen la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, por el que se aseguran las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
(…)
XXI. Procedimiento de adquisición: Conjunto de etapas por las que la Secretaría, las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, adquieren bienes, contratan servicios o adquieren en arrendamiento bienes inmuebles para el cumplimiento de sus funciones, programas y acciones…
Artículo 61.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios podrán realizar licitaciones públicas, para la adquisición, arrendamiento de bienes y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, conforme a las previsiones y disposiciones presupuestarias respectivas. 
Artículo 62.- Las personas que participen en los procedimientos licitatorios que convoquen la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, tendrán igual acceso a la información relacionada con éstos; cumplirán los mismos requisitos y participarán bajo las mismas condiciones. 
Artículo 67.- El procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases: 
I.	Publicación de la convocatoria; 
II.	Venta de las bases de licitación;
III.	Visita, en su caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar los servicios;
IV.	Junta de aclaraciones, en su caso; 
V.	Acto de presentación y apertura de propuestas;
VI.	Análisis y evaluación de propuestas;
VII.	Dictamen de adjudicación; 
VIII.	Fallo; 
IX.	Suscripción del contrato; y 
X.	Suministro de los bienes o inicio de la prestación del servicio.
Artículo 90.- En el procedimiento de invitación restringida se deberá observar lo siguiente: 
I. Se invitará a un mínimo de tres personas seleccionadas de entre las que se encuentren inscritas e n el catálogo de proveedores y de prestadores de servicios. 
Se podrá invitar a personas que no se encuentren inscritas, cuando en el giro correspondiente del catálogo de proveedores y prestadores de servicios no exista el registro mínimo de personas requeridas para tal modalidad; 
II. Las bases de la invitación restringida indicarán los aspectos de la adquisición o contratación; y 
III. Serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la licitación pública.
Artículo 91.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios podrán adquirir, arrendar o enajenar bienes, y contratar servicios, mediante el procedimiento de adjudicación directa en los términos establecidos por la Ley. 
Artículo 92.- Para los procedimientos de adjudicación directa cuyo importe de la operación no rebase los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado en el ejercicio correspondiente y, cuyo importe sea superior al monto determinado para el fondo fijo de caja; se deberá celebrar contrato pedido, sin que sea necesario observar las disposiciones de los demás artículos de esta Sección. 
En este supuesto, las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos deberán obtener preferentemente a través de la Secretaría dentro de los treinta días naturales anteriores a la fecha de la contratación, al menos dos cotizaciones, que deberán sujetarse al precio máximo derivado del estudio de mercado, al que deberán adjudicarse los bienes y servicios; analizando previamente su contenido técnico y económico para seleccionar la que presente las mejores condiciones para el Estado. 
En el caso de los municipios, las cotizaciones deberán obtenerse a través de sus áreas de administración.”
De lo que se advierte, que cuando los Ayuntamientos deban o tengan que realizar la adquisición, arrendamiento de un bien o contratación de servicios, deberán regular su actividad a través de las licitaciones públicas mediante convocatoria y conforme el procedimiento establecido en la ley de contratación, o bien, mediante invitación restringida o adjudicación directa.
En relación directa con ello, el artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación, dispone que los contratos relacionados con las materias reguladas por la Ley, referirán como mínimo lo siguiente:
I. Objeto; 
II. Fecha de suministro de los bienes o período de prestación del servicio; 
III. Datos del procedimiento que dio origen al contrato; 
IV. Importe total; 
V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen; 
VI. Formalidades para el otorgamiento y cobro de garantías; 
VII. Penas convencionales por causas imputables al proveedor o prestador del servicio, las que se determinarán en función del incumplimiento de las condiciones convenidas, y que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios deberán fijar los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas convencionales; 
VIII. Términos en que el proveedor o prestador del servicio, en su caso, reintegrará las cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso por la contratación;
IX. Causales por las que la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios podrán dar por rescindido el contrato y sus efectos; 
X. Las consecuencias de la cancelación o terminación anticipada por causas imputables al proveedor o prestador del servicio; 
XI. Señalamiento del domicilio de las partes, ubicado en el territorio del Estado, o bien, domicilio para oír y recibir notificaciones; y 
XII. Renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en función de su domicilio o vecindad presente o futuro.
Documentos a los cuales les reviste el carácter de públicos, en el entendido de que los sujetos obligados deben hacer pública toda aquella información relativa a los montos a quienes entreguen por cualquier motivo recursos públicos , no obstante, que el artículo 92 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  establece que la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, deberá ser puesta a disposición del público de manera permanente y actualizada en forma sencilla, precisa y entendible en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, como se advierte del texto que se transcribe a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De las licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
(…)
b) De las adjudicaciones directas:…”
Para robustecer este punto, este Instituto procedió a consultar la tabla de aplicabilidad de este Sujeto Obligado para verificar si se encuentra constreñido a su publicación, obteniendo así lo siguiente: 
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Asimismo, debe precisarse que la publicación de esta información se realizará conforme lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que se insertan a continuación: 
“XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
 2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación; y 
14. El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y 
11. El finiquito. 
En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas –ambas reglamentarias del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos–; las que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo en el que ya se podía identificar al ganador. 
La información sobre los actos, contratos y convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento: 
• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 
Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia:
 • Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
• Adquisición o 
• Servicios 
Y el carácter: 
• Nacional 
• Internacional (en cualquier modalidad específica) 
Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, exceptuando aquellos que sean demasiado extensos 105 , se deberá elaborar versión pública 106 de los mismos. 
Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad federativa desarrolle y administre. 
Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, es decir, los instrumentos jurídicos vigentes, contratos y convenios, aun cuando éstos sean de ejercicios anteriores; la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 
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Como se aprecia en el dispositivo legal citado, los sujetos obligados deben publicar la información concerniente a la información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, para el caso que nos ocupa, es decir, de obra pública, deberá precisarse el lugar donde se realizará la obra pública, breve descripción, estudios de impacto urbano y ambiental, convenios y en su caso, finiquito, por lo que se estima que en el presente asunto es procedente la entrega de los documentos generados por la realización de las obras públicas, como pueden ser de manera enunciativa más no limitativa los contratos, facturas, los informes de avance y concusión de la obra, etcétera. 
No pasa desapercibido para este Órgano Garante que respecto de las obras realizadas en el ejercicio fiscal 2018, en ambas solicitudes, el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, únicamente refirió que no contaba con información respecto de ese año, sin que se advierta de dicha respuesta si la información fue generada y ya no la posee, o bien si no cuenta con ella porque no fue generada durante ese periodo. 
De ahí que se estime que su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)
Por lo que en el presente asunto, es dable ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos para efecto de localizar la información correspondiente a las obras públicas realizadas en el año 2018, de ser el caso en que si obre la información en sus archivos, procederá la entrega de la información, sin embargo, en el supuesto de que no haya ejecutado obras públicas durante ese ejercicio fiscal, deberá manifestarlo de manera clara y precisa; finalmente de actualizarse la circunstancia fáctica de que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, por alguna razón, la información solicitada no obre en sus archivos, tendrá que realizar un Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificárselo al Recurrente. 

Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado correspondiente, de acuerdo a los artículos 47 y 49, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170, de la Ley de la materia que ordenan: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:
· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligados justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
Es por todo lo anteriormente expuesto, que este Órgano Garante considera que el derecho de acceso a la información solamente puede tenerse por satisfecho en el momento en que el particular tenga en su poder los soportes documentales generados por la realización de las obras públicas de los años 2018, 2019, 2020 y del 1 de enero al 3 de noviembre de 2021, esta última por ser la fecha de presentación de la solicitud, por ello se determina ordenar al Sujeto Obligado, la entrega de la información al Recurrente, de ser procedente en versión pública, tal como se detallará en el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que en todo caso deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información de la particular,  deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Es así que, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los recursos de revisión 05984/INFOEM/IP/RR/2021 y 05986/INFOEM/IP/RR/2021  acumulados; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00793/ECATEPEC/IP/2021 y se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00792/ECATEPEC/IP/2021.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el recurso de revisión 05984/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Resultan fundados los motivos de inconformidad hecho valer por la recurrente en el Recurso de Revisión 05986/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Tercero. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, de lo siguiente:
· Documentos soporte de  la realización de las obras públicas y de servicios, así como las que se hayan realizado en la red de drenaje y alcantarillado, durante los años 2018, 2019, 2020 y del 1 de enero al 3 de noviembre de 2021.

· Documento en el consten los montos de las obras públicas realizadas con recursos estatales durante el ejercicio fiscal 2018, así como los soportes documentales que den cuenta de su realización.

Deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

De ser el caso en el que no se hayan realizado obras públicas durante el ejercicio fiscal 2018, el Sujeto Obligado deberá manifestarlo de manera clara y precisa, al momento de dar cumplimiento a la resolución.

En el caso que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, por alguna razón no se localice en los archivos del Sujeto Obligado, la información referente a las obras públicas durante el ejercicio fiscal 2018, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Sexto.  Notifíquese al Recurrente, la presente resolución vía SAIMEX, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Ecatepec de Morelos, Estado de México 12 de noviembre del 2021

MEMORANDUM No. 110/2021

C. JENNY LEON SALAS
CCOORDINADORA DE ATENCION CIUDADANA
DELA DDUYOP.

Con relacién a su Memordndum No. 132/2021 de fecha 8 de noviembre de 2021, mediante el cual solicita
informacién para atender el oficio niimero ST/UT/ECA/01161/2021, para atender el requerimiento con folio
niimero 00792/ECATEPEC/IP/2021, ingresado a través del Sistema de Acceso a Iz Informacién Mexiquense
(SAIMEX).

e me entregue toda la informacidn a las obras publicas y de servicios aprobados y realizados durante
los afios 2018, 2015, 2020y 2021 que se hubieran realizado con recursos federales y/o estatales. Asi como
los montos de dichas obras y la documentacion que acredite el haberse realizado...”

De lo solicitado le informo que después de realizar una bisqueda minuciosa y o se encontrd informacién
relacionada con el ejercicio 2018, con respecto 3 los ejercicios 2019, 2020 y 2021, no se realizaron obras con 5>

Sin otro particular por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

MTRO. VALENTIN DIAZ ROBLES
'SUBDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
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DDUyOP/ECA/ 08812 /2021

Recurso de Revision: 05986/INFOEM/IP/RR/2021
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.

LIC. BRIANDA EUNICE IBERRI ESTRADA. g

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL ~ /iiz3 E/ég =

MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE

o UNIDAD DE
resee: TRANSPARENCIA

Por este conducto reciba Usted un cordial saludo, asimismo y en atencion a su oficio nimero
ST/UT/ECA/01308/2021 de fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, en el que requiere
atender la solicitud de informacion con némero de folio 00792/ECATEPEC/IP/2021, recuro de
n 05986/INFOEM/IP/RR/2021 ingresada a través del Sistema de Acceso a la Informacidn
Mexiquense (SAIMEX).

Al especto y de acuerdo al escrito de fecha siete de diciembre del afio en curso, enviado por
&l Mitro. Valentin Diaz Robles, Subdirector de Obras Pablicas, dependiente de esta Direccién; se
hace de su conocimiento lo siguiente:

Se realiz6 una bisqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de fa Subdireccién de Obras
Pablicas y no se encontr informacion relacionada con el ejercicio fiscal 2018, tal y como se le
habia informado en mi oficio similar DDUYOP/CAC/ECA

oy seguro servidor.

o MNUTAR Yot drcein 2010

couorAsTALGHS
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MEMORANDUM No. 118/2021

C. JENNY LEON SALAS
COORDINADORA DE ATENCION CIUDADANA
DE LA DDUYOP.

Con relacién a su Memoréndum No. 146/2021 de fecha 6 de diciembre de 2021, mediante el cusl solicita
informacién para atendar el oficio ndmero ST/UT/ECA/1308/2021, para atender el requerimiento con foliondmero.
00792/ ECATEPEC/IP/2021, RECURSO DE REVISION 05986/INFOEMY/IP/RR/2019, Ingresado a través del Sistema d
Accesos 2 Informacién Mexiquense (SAIMEX).

~..00792/ECATEPEC/IP/2021: Se me entrequé toda 1a informacitn a fas obras pbiicas y de servicios
aprobadas y realizadas durante los afios 2018, 2019, 2020 y 2021 que se hubieran realizado con recursos
Jfederales y/o estatales. Asi como los montos de dichas obras ir a documentacidn que acredite el haberse
reslizado.

05986/INFOEMY/IP/RR/2021. Manifiesto mi inconformidad pon la respuesta debido a que no se entrega,
Ia informacién correspondiente al afio 2018, Por otro lado, tampoco entrega fa documentacidn que
compruebe haberse realizado dichos trabejos...”

Con respecto al folio 05986/INFOEM/1P/RR/2021, e informo que se realiz6 una biisqueda exhaustiva y minuciosa
enfos archivos de la Subdireccidn de obras y no se encontrd informacidn relacionada con el ejercicio 2018.

Sin otro particular por el momento, quedo de usted,

ATENTAMENTE

HTRO, VALENTIN DIAZROBLES
'SUBDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS .

. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Moreios, Av.juirez s/, San Cristéial,
Ecatepec de Morelos, Estado de México. CP. 55000 Tel. 5836 1500
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Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 16 de Noviembre de 2021

DDUYOP/ECA/ 07340 /2021

LIC. BRIANDA EUNICE IBERRI ESTRADA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE
MEXICO,

PRESENTE:

Por este conducto reciba Usted un cordial saludo, asimismo y en atencion a su
oficio niimero ST/UT/ECA/01162/2021 de fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno,
en el que requiere atender la solicitud de informacién con nimero de
00793/ECATEPEC/IP/2021, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense (SAIMEX).

Al respecto y de acuerdo al escrito de fecha doce de noviembre del afio en curso,
enviado por el Mtro. Valentin Diaz Robles, Subdirector de Obras Piblicas, dependiente de
esta Direccién;

Se hace de su conocimiento que después de realizar una bisqueda minuciosa y
exhaustiva no se encontrd informacién relacionada con el ejercicio fiscal 2018, con
respecto a los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021, se anexa al presente oficio relacion de
obras realizadas en Ia red de drenaje y alcantarillado (2 fojas).

Por lo antes expuesto y fundado, quedo de Usted, como su mis atento y seguro
servidor.
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Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 16 de Noviembre de 2021

DDUYOP/ECA/ 07939 /2021

LIC. BRIANDA EUNICE IBERRI ESTRADA.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE
MEXICO.

PRESENTE:

Por este conducto reciba Usted un cordial saludo, asimismo y en atencion a su
oficio nimero ST/UT/ECA/01161/2021 de fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno,
en el que requiere atender la solicitud de informacin con numero de folio
00792/ECATEPEC/IP/2021, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX).

Al respecto y de acuerdo al escrito de fecha doce de noviembre del afio en curso,
enviado por el Mtro. Valentin Diaz Robles, Subdirector de Obras Piblicas, dependiente de
esta Direccion;

e hace de su conocimiento que después de realizar una busqueda minuciosa y
exhaustiva no se encontrd informacion relacionada con el ejercicio fiscal 2018, con
respecto a los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021, no s realizaron obras con recursos
federales. En cuanto a obras realizadas con recursos estatales, se anexa al presente oficio
relacién de obras financiadas con recurso estatal (6 fojas).

Por lo antes expuesto y fundado, quedo de Usted, como su més atento y seguro

servidor.
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Se hace de su conocimiento que después de realizar una busqueda minuciosa y
exhaustiva no se encontro informacién relacionada con el ejercicio fiscal 2018, con
respecto a los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021, se anexa al presente oficio relacion de
obras realizadas en la red de drenaje y alcantarillado (2 fojas).
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Critorios sustantivos de contenido
Respecto de cada uno de los eventos de licitacion piblica y de invitacion a cuando menos tres
personas se publicarén los siguientes datos:

Criterio 1 Ejercicio
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Critorio 2 Periodo que se informa (fecha de inico y fecha de término con el formato
diaimesiafio)

Criterio 3 Tipo de procedimiento (catdlogo): Lictacién pdblicainvitacion a cuando menos:
tres personas Otra (especiicar)
En caso de que no se haya levado a cabo alguno de los tres procedimienios
en el periodo que se informa, se deberd incluir un regstro con el periodo
respeciivo, el procedmiento y sefalar mediante una nota fundamentada,
moivada y actuaizada al periodo comespondiente, que 1o se lles a cabo
ningan procedimiento de ese tpo.

Criterio 4 Materia o tpo de contratacion (catdlogo): Obra piblcalSenicios relacionados
‘con oba piblica/Adguisiciones/Arrendarmientos/Servicios

Criterlo 5 Caracter dl procedimiento (catdiogo): Nacionalniermacional

Relacion con los nombres de las personas fisicas o morales de los posibles conlratantes:

Criterlo 6 En el caso de personas fisicas: nombre[s], primer apelido, segundo apelico.
En el caso de persona moral razén socia. En su caso, Incuir una leyenda,

sefalando que no se realzaron colizaciones

Grterlo 7 Registro Fedaral do Contibuyentes (RFC) de las personas fisicas o moraies
o os posiles conratans.

Critorio8  Nimero_de_expediente, folio o nomendiatura que identiique 8 cada
procedimiento

Gritori 8 Hipenvinculoa a convocalora o nviaciones emiidas

Gritoio 10 Fecha d l convocatoria o mitacion, exresada con e formato dlaimes/aio

Gritorio 11 _ Descripion de 1 abras pibicas, s bienss o o senicios conratados

Rolacion con los nombres do las porsonas fsicas o morales que prosentaron una

proposicion u oferta:

Crterlo 12 Enl caso de personas fscas: nombrels, primer apelido, segundo apalido.
En el caso de persona moral:raztn socil

Citoro 13 Regisiro Federal de Cortribuyentes (RFC) de las personas fisicas o morales
‘que presentaron una proposicon  dlrta

Critorio 14 Fecha en Ia que se colebr Ia jnta do adaracones'™®, expresada con el
formato diamesiano

Rolacién con los nombros do los asistantos a a unta do aclaraciones:

Critorio 15 Nombrels], prmer aelio,segundo apelido. En el caso e personas morales

especicar su denominacion o raz6n social

Critorio 16 Registro Federal de Contrbuyentes (REC) de las personas fsicas o morales.
asistentes a fa junta de aclaraciones

Rolacién con los nombros do los sorvidoros publicos asistentos a la Junta do

aclaraciones:

Critorio 17 Nombrefs], primer apelido, segundo apelido)

Critorio 18 Registro Federal de Conlrbuyertes (RFC) de los servidores publicos.
asistentes a fa junia de aclaraciones
Criterio 19 Cargo que ocupan en el sujeto abligado los senvidores pubicos asistentes a fa
junta de ackraciones
Critorio 20 Hipervinculo al fallo de la junta de aclaraciones o al documento
correspondiente
_Criterin 21 Hipervincuio al documento donde conste la presentacion las propuestas.
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Criterio 22
Griterio 23

Criterio 24
Gritrlo 25

"Hipervincuo, en su caso, al (los) dictamen(es)

Nombre complelo 0 razén socal del contatista o proveedor (en el caso do
personasfscas: nombrels], primer apelido, sogundo apeico)

RFC do a persona fsica o mora contratisa o proveccdor

Dot focal de la ampresa, conrata o proveedor (1po de vilkad [cafogol,
nombre de vaidad cale], (o eeror nimero inrr en s casol. Tpo do
‘asentmiensumano catiogol.nombes doasetamier humano [oona], dave ds
1a ocada, nomibre e la ocadad. cave dol muricpo, nombvs Gl MG ©
ologacion,cav sl enidd fodrava, ncibredo b eidad foderatia fcathogo].
g0 postal, o dec, o poporcionaco antof SAT

Domiciio en el extanjero. En caso de que la emprosa. proveedor o contatista
562 do offo pais, se deberd especicar, por 1o mencs. pais. Gdad, calle y
nimero

Descrpcion brove o las razones que usificanla elscicn dellos proveedories
o convatistals

Area(s) solictante(s)de las obas pabicas, ef arendamiento a adquisicen de
bienes yi a presiacién de senvicios

Area(s) conratanes)

rea(s) responsable de fa giecucion

Nomero que dentiique a conrato

Focha delcontato, expresada con el formalo dlames/afo

Focha do inico de Ia vigencia del contalo, expresada con el formalo
diamesiano

Focha de término de la vigencia del contato, expresada con ol fomalo
diamesiano

Monto del contrato sin impuesios incidos (expresados en posos mexicanas)
Monio tola del contalo con mpuesios incidos.(expresados en poscs
mesicanos)

Monto minimo con impusstos incidos,en s caso'®

Monlo maximo con impuesios incuido, en su caso

Tipo de moneda_Por sempl: Peso, Dolr, Euro, Lia, Yen

Tipo de cambo de referencia, on 3 caso

Forma do pago.Por jemplo: efecivo, cheque o ransaccion bancaria
Objeto de contrato

lar 6l plazo de entrega o de ejecucion de os senicios contratados u obra pdblica a realizar:

Critero 46

Criterio 47

Critero 48

Fecha de inicio expresada con el formato diaimes/afio
Fecha de témino expresada con el formato diaimes/afio

Hipervinculo al documento del conlrato y sus anexos, en versién pibiica i asi
corresponde

Hipervinculo, en su caso al comunicad de suspensién, rescision o erminacién
anicipada dsl contrato.

Partda presupuestal. Catélogo de acuerdo con el Ciasificador por Objeto del
‘Gasto en el caso de ser aplcable.

‘Origen delos recursos publicos (catdlogo): Federales / Estatales | Municipales:
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Critorio 49

Fuente de financiamiento. Por ejemplo: Recursos fiscales, financiamientos
nternos, financiamientos. extemos, Ingresos propios, fecursos. federales,
recursos estatales, 10

Tipo de fondo de partiipacién o aportacién respectva (en caso de que se
haya elegido en el crilrio 49 Ia opcién “recursos federales”, “recursos
esiatales” U olros recursos”)

i se trata de obra publica ylo servicios relacionados con la misma se deberdn inclu s

Criterio 55

Lugar donde se realizard fa obra pdblica /o servicio reacionado conla misma
Breve descripeion de la obra pibica

Hipervinculo a os estudios de mpacto urbano y ambiental. En su caso, sefialar
que no se realzaron

Incuir, en su caso, obsevaciones dirigidas a la poblacién reltivas a la
realizacién de las cbras publicas, tales como: cierte de calles, cambio de
circuacitn, impedimentos de paso, etcétera

Etapa de a obra pibiica yio senvicio de a misma (catflogo): En pianeacien/ En
progresol Finiquio

En el registo de cada uno de los contratos ya sea de obra publica, servicios relacionados con la
misma; adauisiciones; arrendarmientos.y sevicos de orden adminstiaivo se deberd incui

Critero 56
Criterio 57

Criterio 58
Criterio 59

Criterio 60
Critrio 61

‘Se realizaron convenios modifatorios (catdlogo): SI No
Namero de convenio modificaorio que recaiga a la contatacién; en s caso,
‘sealar que no se realizo

el convenio modiicatorio
Fecha de fima del convenio modificatoro, expresada con el formato
daimesiano
Hipervinculo al documento del converio, en version pibiica i asf corresponde
Mecanismos de vigiancia y supervisién de la ejecucien, especifiados en los
contratos yio convenios, en su caso

Asimismo, se deberan publica Ios siguientes. documenos:

Criterio 62

Criterio 63

Criterio 64

Criterio 65

Hipervinculo, en su caso, al (1s) Informe(s) de avance fisicos en versién
piblca si asi comesponde

Hipervinculo, en su caso, a os) nforme{s) de avance financieros, en versién
piblca si asi comesponde

Hipervinculo al acta de recepcion fisica de os rabajos ejecutados u homdloga,
Hipervinculo alfiniquit, contrato sin efectos concluido con antcipacion o

informe de resultados, en su caso’'™>

Respecto a los resultados de procodimiontos do adjudicacionos diroctas se deberdn publicar y
actualzar los siguientes datos:

Criteio 66
Criterio 67

Critero 68
Criteio 69

Criterio 70

Elerciio
Periodo que se informa (fecha de inco y fecha de témino con of formato
diamesiano)

Tipo de procedimiento (catdogo): Adudicacidn drect/ Ota (especifcar)
Materia (calogo): Obra _ piblcalSenvicios  relacionados con obra
plblca/Adauisicones/ATendamientos/Senicos

Caricter del procadimiento (catélogo): Nacinallntemacional




image20.png
Criterio 74
Criterio 72

Criterio 73

Criterio 74

Namero de expediente, folo 0 nomencitura que lo entiique
Los motivos y fundamentos.legales aplcados para realizar la adjucicacién
drecta

Hipervinculo a la autorizacion o documento que dé cuenta de la suficiencia de.
recursos para efeciuar el procedimients

Descripcion de las obras, los bienes, senvicios, equisiciones u orden de.
senvicio contratados yio adauiidos

Sobre las cotzaciones consideradas publear:

Criterlo 76

Criterio 76

Criterio 77
Grierio 78

Criterio 79

Criterio 80

Critero 81

Criterio 82
Criorio 83
Griterio 84
Griterlo 85

Criterio 87

Criterio 88
Gritorio 89

Criterio 90
Grierio 91
Griorio 92
Gritorio 93
Criterio 94

"Nombre completo o raz6n social de los posibles contratantes (personas fisicas:
nombrefs], primer apelido, segundo apelido). En su caso, inclir una nota
sefalando que no se reazaron cotizaciones

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas fiscas o morales
posibles contratantes

Monto total de a cotizacién con impussios inclidos

Nombre o raz6n social del adjudcado (en e caso de personas fisicas:
nombrefs], primer apelldo, segundo apelido)

Registio Federal de Contrbuyentes (RFC) de la persona fisica o moral
adjudicada

Domicio fiscal de la_empresa, contraista o proveedor (tpo de viaidad
[catalogo], nombre de vialidad cal], ndmero exlerior, nimero interor [en su
caso], Tipo de asentamiento humano [catéiogol, nombre de asentamiento
humano fcolonal, ciave de la localidad, nombre de a localidad, clave del
municipio, nombre del municipio o delegacion, ciave de Ia entidad federatva,
nombre de la entdad federatva [catdlogo], codigo postal), es deci, el

proporcionado ante el SAT
‘Domicio en el extranjero. £n caso de que la empresa, proveedor o contratista
sea de oiro pals, se deberd incui el domicii el cual deberd inclui por lo
menos: pas, ciudad, calle y nimero

Areals)solante(s)

Areals) esponsablfs) defa lcucin del contrato

Namero que ientiique al contato

Fecha dsl contiao, expresada con el fomalo diaimesiaro

Fecha de inico o la vigencia del contato, expresada con el formalo
diamesiano

Fecha de témino de la vigencia del contiato, expresada con el formato
dlaimesiano.

Monto del conrato sn impuestos incluidos (expresados e pesos mexicanos)
Monto total del contrato con impuesios inclidos (expresado en pesos
‘mesicanos)

Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso "

Monto maximo, con impuestos incuidos, en su caso

Tipo de moneda, por ejemplo: Peso, Dolar, Euro, Libra, Yen

Tipo de cambio e referencia,en su caso

Forma de pago (por efemplo: efectivo, cheque o ransaccién bancaria)
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Criterio 95
Criterio 96

Objeto del contrato
Monto total de las garantas ylo contagarantas'™ que, en su caso, se.
hubleren otorgado duranie e procedmiento respecivo.

Respecto del plazo de entrega o de ejecucién de os sevicios contratados u obra publica a reaizar:

Criterio 87

Criterio 98

Criterio 99

Criteio 100

Criterio 101

Criterio 102

Fecha de inicio expresada con el formato diaimes/afio del plazo de entrega o
e ejecucion de ls senvicios contratados u obra publica a realzar

Fecha de t6rmino expresada con el fomato diajmes/ano del plazo de entrega
0 de ejecicidn de los senvicis coniratados U obra publica a realzar
Hipervinculo al documento del conlrato y sus anexos, en versién pibiica i asi
corresponde

Hipervinculo, en su casoal comunicado de suspension,fescision o terminacién
anicipada del contrato.

Origen de los recursos piblcos por ejemplo Federales, estatales,
elegacionales, municipales

Fuentes de financiamiento por ejemplo: Recursos Fiscales, financiamientos.
internos, financiamientos extemos, ingresos propios, recursos federales,
recursos estatales, ">

i se trata de obra publica ylo servicios relacionados con la misma se deberan inclui os.

siguientes datos:
Criterio 103
Critrio 104

Criteio 105

Criterio 106

Lugar donde se realizard fa obra pdbiica /o servicio relacionado conla misma
Hipervinculo a os estudios de mpacto urbano y ambiental. En su caso, sefialar
que no se realzaron

Incuir, en su caso, obsevaciones dirigidas a la poblacién reltivas a la
realizacién e las obras publicas, tales como: cierte de calles, cambio de
circuacion, impedimentos de paso, etcétera

Etapa de a obra pibica ylo servicio de la misma (catdlogo): En planeacién/ En
progresol Finiquito

En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra publca, sevicos relacionados con la
misma; adauisiciones; arendarmientos o senicios de orden administiativo se deberd nclui:

Critrio 107
Critrio 108

Criteio 109
Critero 110
Critero 111
Criterio 112

‘Se realizaron convenios modifatorios (catdlogo): SI/ No
Nimero que le corresponde allos) convenio(s) modificatoriofs) que recaiga(n)
ala contratacion

‘Objeto del convenio

Fecha de fima del conveno, expresada con el formato dia/mes/afo
Hipervinculo al documento del converio, en version pabica s asf corresponde
Mecanismos de vigianciay supervisién

Asimismo, se deberan publicar 105 siguientes documentos:

Criterio 113

Criterio 114

Criterio 115

Hipervinculo en su caso,a (s} Informe{s)de avance fsicos en versién pibica
siasi corresponde

Hipervinculo, en su caso, a ) Informe(s) de avance financieros, en version
piblca si asi comesponde

Hipervinculo al acta e recepcionfisica de os trabajos efecutados u homéloga
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Criterio 116 Hipervinculo al finiquito, contrato sin efectos concluido con anticipacion o

Informe de resutados, en su caso>*

Criterios adjotivos do actualizacion

Criterlo 117 Periodo de actualzacien de la informacién: rimesiral

Critorio 118 La informacién publicada deberd estar actualizada al perido que corresponde
e acuerdo conla Tabia de actalzackn y consenvacinde b Fiomacin

Critorio 118 Conservar en el siio de Intemet y a través de la Plataforma Nacional la
informacion vigente de acuerdo con a Tabia de actialzactn y consenace de
s infomacen

Critoios adjotivos do confiabilidad

Criteio 120 Areals) responsable(s) que genera(n), posee(n), publcaln) yio actuaiza(n) la
informacien

Critorio 121 Fecha de actualizacion dela informacién publicada con el formato dia/mes/afo

Critorio 122 Fecha de validacion de a informacion publicada con el formalo diaimes/afio

Critorio 123 Nota. Este citero se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto
obligado incluya alguna aclaracion relatva a la informacion publicada yio.
‘explicacion por la fata de informacion

Critoios adjotivos do formato.

Criterio 124 La informacién pubicada se organiza mediante los formatos 283 y 26b, en los:
que se inciuyen todos los campos especificados en os crteris sustantivos de
contenido

Criteio 125 El sopore de Ia nformacién permite su reutiizacin

Formato 28a LGT_Art_70_Fr XXVl

Rosultados de procodimlontos do licitacién publica o invitacién rostringida roalizados
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Namero de expediente, folio o Hipervinculo  a convocatoria. Fecha de la convocsioria o ‘Deacripcion detas obras

nomendistura o muitaciones emilidas imtacicn (diamesiafio) [
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Gobierno de Ecatepec de Morelos 2019-2021
2021, Afo de Consumacién de Ia Independencia
¥ la Grandeza de México™

Ecatepec de Morelos, Estado de México 12 de noviembre del 2021

MEMORANDUM No. 111/2021

C. JENNY LEGN SALAS
COORDINADORA DE ATENCION CIUDADANA
DE LA DDUYOP.

Con relacion a su Memoréndum No. 133/2021 de fecha & de noviembre de 2021, mediante el cual solicita
informacién pera atender el oficio nimero ST/UT/ECA/01162/2021, para atender el requerimiento con folio
nimero 00793/ECATEPEC/IP/2021, ingresado a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX),

.5 me entregue toda la informacion relativa a fos obras de construccion y obras complementarias que
se hayan realizado en la red de drenaje y alcantarillado durante los afos 2018 a 2021. Sefialando el monto
v ubicacion de fas mismas..

De o solictado le informo que después de realizar una bisqueda minuciosa y o se encontrd informacisn
relacionada con el ejercicio 2018, con respectoa los efercicios 2019, 2020y 2021, se anexa al presente la relacidn
de obras realizadas enla red de drenaje y alcantarillado (2 fojas)

Sin otro particular por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

MITRO. VALENTIN DI
SUBDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
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